
"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"Universidad Nacional de Tucumán

Rectorado

1 2 MAY 2022San Miguel de Tucumán,

VISTO el Expte. N° 61.109/10 por el cual el Señor Rector dispone mediante Res. 
1342-21 suscribir con la Universidad de Lorraine, Francia, un Memorando a fin de 
implementar acciones tendientes a desarrollar proyectos de carácter académico, científico y 
cultural en beneficio de ambas instituciones;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

- En sesión ordinaria de fecha 12 de abril de 2022- 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tomar conocimiento de la Res. dispuesta por el Señor Rector, a que se 
hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber y archívese.-
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